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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos de las iniciativas. 
6.- Dictámenes, informes o documentos. 
7.- Iniciativas de ley o decreto. 
8.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
9.- Se levanta la sesión.
1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, diputadas y diputados. 

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con veintinueve minutos del día 19 de marzo del año 2026, damos inicio a los trabajos de la sesión del Segundo Periodo Ordinario dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables. 

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia, para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso… con su permiso Diputado Presidente.

Procedo al registro de asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto o virtual para que de viva voz registren su presencia.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputado Jaime Torres Amaya.

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: Presente

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

A ver… Diputado Ismael Pérez Pavía.

Le pido a sistemas… sí los estoy viendo en… en cámara, en pantalla, pero no escucho el audio, pero ahí están en presencial cámara encendida.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

También informo que se ha autorizado se justifique la inasistencia a esta sesión, por atender asuntos propios de su encargo, al Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente y, de igual manera, se incorporará durante la sesión, por encontrarse atendiendo actividades relacionadas con su quehacer legislativo, la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.   

Informo a la Presidencia que se encuentran presentes 17 diputadas y diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, del acta de las sesiones celebradas los días 12 y 17 de marzo del año 2026.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 2.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 3.- Diputada Edith Palma Ontiveros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 4.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 5.- Diputada Herminia Gómez Carrasco integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 6.-  Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.
VI. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.- Diputada Elizabeth Guzmán Argueta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 3.- Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
 4.- Diputada María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
VII. Clausura de la sesión.

Solicito de la manera más atenta a la Segunda Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Procedemos con la votación respecto del contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación. 

Informo a la Presidencia que las y los diputados se han manifestado a favor del contenido del orden del día. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día. 

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas de las sesiones celebradas los días 12 y 17 de marzo del año 2026, las cuales fueron notificadas con toda oportunidad y, en caso, de no haber objeción, proceda con la votación.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaría.- P.A.N.: Con gusto, Presidente.

Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones procederemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las y los legisladores se han pronunciado a favor de las actas.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueban las actas 

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desalo… el desahogo del siguiente punto, solicito a la Segunda se… Secretaría, verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la Presidencia que las diputadas y los diputados han tenido conocimiento. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado Secretario.

Le solicito se sirva oro… otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; asimismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

Antes de continuar con el desarrollo del orden del día, quisiera dar la más cordial de las bienvenidas al personal de la Secretaría de Salud, al personal de la UACH, Facultad de Medicina, al personal del ICHISAL y Servicios de Salud, invitados de la Diputada Yesenia Reyes.

También, de la misma manera damos la más cordial de las bienvenidas a los estudiantes del Colegio de Bachilleres Plantel 21. 

Muchas gracias por acompañarnos, sean ustedes bienvenidos a este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

6.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de inici… de iniciativas de ley o decreto tiene el uso de la voz la Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías. 

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Muy buenos días a todas y a todos. 

Esta mañana me permito darle una cordial bienvenida a personal que nos acompañan a la presentación de esta iniciativa, de la Secretaría de Salud, a la doctora Lizeth De la Vega Montiel, Subdirectora de Segundo Nivel de Atención Médica; al doctor Víctor Grado Aguirre, Subdirector Primer Nivel, Atención Médica; De ICHISAL, al doctor Jesús Salvador Gómez Aragón, Jefe de Atención Médica Primero y Segundo Nivel; doctor Noé Carrasco Ochoa, Coordinador Estatal de Calidad de la Facultad de Medicina de la UACH; al docente Raúl Armendáriz, al Coordinador de Licenciatura de salud pública, Luis Camacho; Sandra Chavarría, Docente, y Karina Sánchez, Coordinadora.

Sean ustedes bienvenidos al Congreso del Estado.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua: 

La suscrita, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 167, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; acudo ante esta Honorable Representación a fin de proponer iniciativa con carácter de decreto, a fin de declarar el 19 de marzo de cada año, como el “Día Estatal de las Personas Profesionales de la Salud Pública”.

Lo anterior, al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La salud pública en México se consolida como una disciplina integral, dedicada a la protección y promoción de la salud de la población, a través de un enfoque preventivo y de mejora continua del bienestar colectivo. Su objetivo es proteger la salud, promover estilos de vida saludables y mejorar el bienestar general. 

A diferencia de la práctica clínica tradicional, centrada en la consulta y la cirugía, el ámbito de la salud pública es multidimensional. Su espectro de acción abarca desde el diagnóstico epidemiológico y el diseño de protocolos médicos, hasta la gestión de campañas de vacunación, la dirección de instituciones sanitarias y la formulación de políticas públicas; mientras la medicina convencional se orienta a recuperar la salud pública del individuo, la salud pública se dedica a preservar la sanidad del tejido social. 

La relevancia de las personas profesionales de la salud pública, reside en su capacidad para actuar antes de que la tragedia suceda, pues mientras la medicina se enfoca en recuperar la salud perdida de una persona, la salud pública se dedica a preservar la sanidad de toda la población.

El personal de la salud pública es un brazo ejecutor de la justicia social, porque en un país como México, donde algunas poblaciones quedan bastante alejadas de las ciudades grandes, estas personas son quienes se encargan de llevar programas de vacunación, de nutrición y de salud materna a lugares alejados como lo es la Sierra Tarahumara aquí en el Estado de Chihuahua.  

Según informes de Datos para la Política Pública, la fuerza laboral de profesionales de la salud en México es de 1,352,333 personas, lo que representa el 10.3% de la totalidad de los profesionistas en la fuerza laboral. 

Establecer un día para el reconocimiento de las personas profesionales de la salud pública, no solo es una fecha más en el calendario, se trata de un acto de justicia social y una estrategia sanitaria, porque a diferencia de la medicina clínica, la cual cura al individuo, la salud pública cura a la población. 

Reconocer formalmente a este gremio es subrayar la importancia de la prevención sobre la curación. Es un recordatorio de que la prosperidad de una nación no depende de cuántos hospitales tiene para enfermos, sino de cuántos ciudadanos mantiene sanos y productivos a lo largo de su vida.

Además, la labor de estos profesionales se alinea directamente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible que mantiene la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, al trabajar en la salud pública, se contribuye directamente a la meta de Salud y Bienestar, buscando alcanzar la cobertura sanitaria universal y la reducción de la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles. 

Y este reconocimiento es un reflejo de todo el esfuerzo que se ha realizado, tal vez de manera desapercibida, durante muchos años y más recientemente por la travesía tan grande y grave que fue la pandemia que atravesamos, nos demostró que la salud pública es la primera y la última línea de defensa de un país, lo cual es un recordatorio permanente de la importancia de mantener estructuras de vigilancia social.

Por otro lado, la máxima casa de estudios del Estado, la Universidad Autónoma de Chihuahua a través de la Facultad de Medicina, cuenta desde 2013 con la Licenciatura en Salud Pública, la cual cuenta con un total de 221 egresadas y egresados y actualmente con 108 alumnos inscritos, donde se cuenta con un plan de estudios bastante integral, pues se imparten mat… materias como demografía, bioquímica, bioestadística, microbiología, psicología, enfermedades emergentes y reemergentes, entre otras más. 

Dando como resultado, profesionales que pueden realizar estratégicas intersectoriales e interdisciplinarias para abordar problemas de salud pública y desarrollo social sostenible, que pueden realizar diagnósticos de problemas de salud pública, gestionando recursos y garantizando la calidad y equidad en el acceso para las poblaciones más vulnerables.

Por lo anteriormente fundado y señalado, someto a consideración de esta Honorable Legislatura, el siguiente proyecto de

DECRETO:

Único.- Se establece el 19 de marzo como el Día Estatal de las Personas Profesionales de la Salud Pública.

TRANSITORIOS:

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que se elevare la Minuta de decreto en los términos que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, a los diecinueve días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE. La de la voz, Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: 
Gracias, Diputada. 

Damos la más cordial de la bienvenida a las y los integrantes del Cabildo Joven, invitados de la Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

¡Bienvenidos a este Congreso!

Se concede el uso de la voz a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:  Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa a la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada, se le autoriza la dispensa.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Antes de comenzar quiero saludar y recibir con mucho gusto a las y los jóvenes que hoy nos acompañan del cabildo joven, quienes ya fueron presentados. 

Chavos, su presencia aquí no es casualidad, porque lo que hoy estamos presentando tiene que ver directamente con ustedes, con su salud y su futuro.

Hoy venimos a hablar de un tema que incomoda, pero que no podemos seguir evadiendo.  En Chihuahua enfrentamos una realidad grave, en 2023, nuestro Estado registró la tasa más alta de suicidios en todo el país, con 15 por cada 100 mil habitantes, detrás de esa cifra hay 561 personas, 561 historias y 561 familias que cambiaron para siempre y lo más preocupante es a quién están afectando con mayor fuerza, la mayor incidencia se concentra entre jóvenes entre 20 y 39 años y cada vez vemos señales más claras en adolescentes, es decir, estamos hablando de una generación que está enfrentando en silencio una crisis emocional muy delicada. 

Los datos también nos muestran una realidad compleja, los hombres son quienes más fallecen por suicidio, pero las mujeres presentan más intentos, esto nos habla de un problema que no solamente es grave, sino también silencioso, constante y multifactorial. 

Y aquí es donde tenemos que ser muy claros, hoy el Estado sí actúa ante la emergencia, pero no necesariamente después, cuando un joven intenta quitarse la vida, el sistema de salud responde a lo inmediato, se atiende la crisis y se estabiliza la persona, pero en muchos casos, después de ese alta médica, el acompañamiento institucional se diluye, pues no existe una obligación clara y de seguimiento, y ese espacio y ese vacío puede convertirse en un riesgo real, porque frenar un intento de suicidio no es el final del problema, la etapa posterior es el punto de mayor vulnerabilidad, pero también es la oportunidad más importante para prevenir una estrategia definitiva. 

Es por eso que esta iniciativa parte de una convicción muy clara, no podemos soltar a las personas después de la crisis, hace ya unos meses impulsé una iniciativa para declarar mayo como el mes estatal de la salud mental y prevención del suicidio y para reconocer justamente este tema como una prioridad de salud pública en Chihuahua.

Ese fue un paso importante para visibilizar, para hablar del tema y para empezar a construir una política pública preventiva, pero hoy estamos dando un paso más, hoy estamos proponiendo reformar nuestra legislación estatal para crear un protocolo de atención y acompañamiento posterior a intentos de suicidio en adolescentes y jóvenes.

Este protocolo no se quedará solamente en papel, sino obligará a las instituciones a dar un seguimiento real, que este garantice atención psicológica y psiquiátrica después de la alta médica, que incluya además orientación a madres, a padres y a tutores y que establezca una coordinación efectiva entre el sistema de salud, el DIF, el sector educativo y las instancias de juventud.

Estamos hablando de construir una red institucional que acompañe, que dé continuidad y que intervenga a tiempo, y algo además muy importante, esta propuesta no implica crear más burocracia ni aumento al gasto público, lo que plantea es ordenar, formalizar y hacer obligatorias acciones que hoy ya existen de manera dispersa para que ninguna persona dependa de la suerte para recibir seguimiento.

A las y los jóvenes que hoy nos acompañan, a quienes nos escuchan a través de redes sociales o diversos medios, quiero decirles algo que aunque se escucha trillado, lo debemos recordar. Su vida importa, sus emociones importan y no olviden que pedir ayuda no es debilidad, es un acto de valentía y nuestra responsabilidad como estado es estar a la altura de ese momento.

Este Congreso no puede limitarse a observar el problema, tiene que asumir su responsabilidad, porque legislar en este tema es atender y entender a la salud y además que este no es un tema secundario, es un tema de vida. 

Y hoy lo que estamos proponiendo es muy sencillo, pero muy importante, que en Chihuahua, cuando alguien atraviese su momento más difícil, el estado no desaparezca después de la emergencia.

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto ante esta Soberanía el presente proyecto de 

DECRETO: 

Se propone reformar la Ley de Salud Mental, la Ley de Salud, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de Juventud del Estado de Chihuahua, con el objetivo de crear e implementar un protocolo de atención y acompañamiento posterior a intentos de suicidio en adolescentes y jóvenes.

Este protocolo permitirá dar seguimiento médico, psicológico y social a quienes hayan atravesado una crisis, con énfasis en la prevención de recaídas, así como fortalecer la coordinación institucional y la participación de las familias en los procesos de recuperación. 

Asimismo, se establece la obligación de las autoridades de salud de garantizar su aplicación en las unidades médicas, de promover la capacitación del personal y asegurar la atención integral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes que sobrevivan a un intento de suicidio, reconociendo su derecho a recibir acompañamiento posterior a la crisis. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Continúa con el uso de la Tribuna la Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Buenos días a todos. Es un gusto saludarlos y agradecerles y enviarles un saludo a los jóvenes. 

Temali quiere decir a todos los jóvenes que están hoy presentes en este auditorio.

Pido permiso para leer un resumen. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La  suscrita, Edith Palma Ontiveros,  en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava  Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, en representación  del gru… del Grupo Parlamentario de Partido de MORENA, con fundamento en las disposiciones que nos rigen, someto a la consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con carácter de decreto, a fin de adicionar y reformar diversas disposiciones tanto de la Ley

Estatal de Derecho de las Mujeres a la Libre Violencia, como de la Ley de Atención y Apoyo Personas Trabajadoras del Campo, con el propósito de vincular a las autoridades competentes respecto a la garantía y protección de los derechos de las mujeres trabajadoras.

Lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Con motivo del día 8 de marzo, fecha en que se conmemoró  el Día Internacional de  la Mujer, y que es aprovechado para hacer más  evidente la lucha contra las desigualdades y la violencia de género, teniendo como  propósito  promover la igualdad, la justicia, la paz y el desarrollo social a partir de la reflexión y análisis sobre los avances logrados, así como de los retos por superar en materia de género, resulta de fundamental importancia ejercer nuestras atribuciones en materia legislativa para promover reformas que  nos permitan visibilizar las omisiones que aún persisten en nuestras normas locales respecto a algunos temas de gran trascendencia en relación a los derechos de las mujeres; así como vincular a las autoridades de gobierno  con el fin de garantizar, respetar y  proteger los derechos. 

Resulta invariable recordar los derechos históricos que dieron origen a la declaración, que este pasado domingo 8 de marzo motivó la manifestación de cientos de miles de mujeres en el mundo entero; y es que la fuerza de las mujeres unidas siempre ha sido el motor que hace avanzar a la sociedad, derribar los dogmas establecidos, abrir nuevos caminos y escribir nuevos capítulos de la historia en donde al final, a pesar de todas las resistencias, somos las protagonistas. 

Teniendo como antecedente la lucha de las mujeres obreras de finales del Siglo XIX y principios el Siglo XX, por mejorar sus condiciones laborales que rayaban en la explotación y la injusticia en plena era industrial, la propuesta de declarar el día 8 de marzo como el Día Internacional de la Mujer, cuyo lema inicial era Día Internacional de la Mujer Trabajadora, nació de la Segunda Reunión Mundial de Mujeres Socialistas, realizada en el año de 1910 en la ciudad de Copenhague, Dinamarca. 

En ese evento, en el que se congregaron más de cien mujeres de 17 países del mundo, la alemana Clara, incansable luchadora de los derechos de la mujer contra todos los esquemas de su tiempo, propuso establecer dicha conmes… conmemoración en memoria de las mujeres trabajadoras, que para entonces ya se manifestaban en diferentes partes del mundo, en el intento de superar las condiciones laborales infamantes a las que eran sometidas, exigiendo el reconocimiento del derecho a un trabajo digno, y a la no discriminación labo… laboral y salarial por razones de género. 

Motivadas por diversas circunstancias, pero sobre todo con la mirada puesta en la justicia, la igualdad, la no violencia y a favor de la paz mundial y el desarrollo, las mujeres organizadas de todos los países siguieron estableciendo las líneas de las políticas públicas globales, con el propósito de que los gobiernos asumieran la obligación de garantizar sus derechos, los cuales, hacia la década de 1960-1970, ya contemplaban los de in… índole sexual, los económicos y los políticos. 

De esa manera fueron marcando la pauta para que diversos países establecieran dicha celebración, hasta que en 1977 la Organización de las Naciones Unidas a través de su Asamblea General, declaró el 8 de marzo como el Día Internacional de la Mujer. 

Como podemos observar, el origen de la lucha organizada de las mujeres fue a raíz de su exigencia por  el trabajo digno, por la igualdad laboral y salarial, por prestaciones sociales que les permitirán proteger a sus hijas e hijos; sin embargo, han transcurrido ciento dieciséis años después de que se generara aquella propuesta para pro… proclamar el 8 de marzo como el Día Internacional de la Mujer Trabajadora; y a inicios del segundo cuarto del siglo XXI,  ningún país puede presumir de haber abatido las desigualdades entre hombres y mujeres, pues según ONU hasta este 2026 las mujeres sólo tienen el 64% de los derechos legales que tienen los hombres en todo el mundo; y en materia laboral, que fue la razón del origen de su lucha las leyes siguen siendo tardías y desvariables para ellas, si el progreso continúa al ritmo actual, se tardarán 286 años en cerrar las brechas de protección legal.

Teniendo como fuente la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, la vio… la violencia laboral consiste en los actos o en las omisiones que las personas tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, los cuales dañan la autoestima, la salud, la integridad, la libertad y seguridad de las víctimas e impiden su desarrollo.

El mismo organismo nos informa que Chihuahua también es la Entidad más destacada en el tema de mujeres ocupadas de 15 años y más que sufrieron discriminación laboral por razones de embarazo, cuando señala que un porcentaje del 18.7% de ellas vivieron esa situación a lo largo de su vida, estadística que corresponde a una cifra de 220,878 mujeres discriminadas en nuestra entidad por estar embarazadas.

Por esta razón, es que en el marco del Día Internacional de la Mujer y con el propósito de que este Poder Legislativo facilite herramientas legales para la defensa de los derechos de las mujeres trabajadoras del campo, así como la vinculación de las personas e instituciones responsables de su garantía y protección, es que nuestro Grupo Parlamentario propone armonizar diversos preceptos locales con las normas del ámbito federal, en todo aquello que

permite evitar y erradicar la violencia que afecte a las mujeres trabajadoras del campo. 

Al respecto, los ajustes de enero de 2024 a la Ley Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro Social, las cuales impactan de manera particular a las mujeres trabajadoras del campo en relación a la igualdad sustantiva, así como en lo correspondiente a sus derechos derivados de su condición de mujer embarazada o de posterioridad al parto, son materia de nuestro interés en la búsqueda de mejorar sus condiciones de vida. 

Por esta razón, es que en esta iniciativa proponemos reformas al artículo 8 de la Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia; así como a los artículos 6, 9 y 12, adicionando un artículo 12 BIS de la Ley de Atención y Apoyo Personas Trabajadoras del Campo del Estado de Chihuahua, con el propósito de que las nuevas disposiciones prevengan, protejan y garanticen los derechos laborales y sociales de las mujeres trabajadoras del campo respecto a la vi… violencia laboral cuando existen omisiones del sector patronal o de las instituciones responsables de sus… de supervisar el cumplimiento de las normas que les obliguen evitar todas las formas de violencia que afecten, tanto su salud, su vida como la de sus hijas e hijos y adicional a los preceptos que se pretenden armonizar, proteger a las mujeres de actos de discriminación y despido por motivos de embarazo.

En mérito de lo antes expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta Soberanía la iniciativa con carácter de decreto, cuyo contenido ha quedado resumido en el último párrafo del presente documento al cual dado lectura. 

TRANSITORIOS:

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos correspondientes. 

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso del Estado, a los 19 días del mes de marzo del año 2024. 

Atentamente. 
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputada. 

Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quienes suscribimos, en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del partido MORENA, acudimos ante esta Honorable Asamblea a presentar iniciativa con carácter de decreto ante el Congreso de la Unión con el objetivo de reformar diversas disposiciones en políticas de salud mental y educativas.

Lo anterior al tenor de la presente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Diputado Presidente, le solicito me permita leer un resumen y que se incorpore de manera íntegra la iniciativa en el Diario de los Debates de la sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

Adelante. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

La salud mental se define como un estado de bienestar que permite a las personas afrontar las situaciones de estrés de la vida, desarrollar plenamente su potencial, aprender y trabajar de manera adecuada, así como contribuir a su comunidad. 

La Organización Mundial de la Salud, sin embargo, estima que más de mil millones de personas tienen que lidiar con un trastorno mental en el mundo, siendo la ansiedad y la depresión las más recurrentes. En ese sentido, una de cada cuatro personas en el mundo experimentará alguno de estos padecimientos a lo largo de su vida.

En México, la tendencia es preocupante, se estima que  aproximadamente 3 de cada 10 personas han padecido algún trastorno mental a lo largo de su vida, y que más del 60% de quienes los sufren no recibe tratamiento especializado; además, cerca del 14% de la población reporta síntomas de depresión o ansiedad en el último año, y unos 35 millones de mexicanos han experimentado algún episodio depresivo en su vida, lo que evidencia tanto la magnitud del problema como las brechas en atención y apoyo psicológico.

A nivel global, se calcula que los países destinan en promedio apenas un 2% de sus presupuestos de salud para atender la salud mental; y que en varios países de bajos ingresos se promedia un especialista en salud mental por cada cien mil habitantes.

Como parte del trabajo que realizan los países para diseñar e implementar políticas y programas de salud, resulta fundamental no solo limitarse a atender a quienes viven con algún trastorno mental, sino también impulsar acciones orientadas a cuidar, a fortalecer y promover el bienestar emocional y psicológico de toda la población.

La salud mental es un proceso dinámico que se transforma a lo largo de nuestras vidas, por esto, los gobiernos tienen la responsabilidad de aprovechar la información disponible sobre factores de riesgo y de protección para desarrollar estrategias que prevengan los trastornos mentales y fortalezcan el bienestar psicológico en cada etapa del ciclo vital. Las personas con discapacidad también son altamente propensas a desarrollar trastornos mentales debido a las dificultades que enfrentan día a día y por eso también ellos merecen justicia sobre todo presupuestal. 

Las primeras etapas de la vida son especialmente decisivas, ya que hasta el 50% de los trastornos mentales en la adultez comienzan antes de los 14 años. En consecuencia, las niñas, niños y adolescentes que presentan algún trastorno deben recibir atención oportuna, basada en evidencia científica y también a través de intervenciones no farmacológicas como apoyos psicosociales y comunitarios, evitando en la medida de lo posible la institucionalización y también el uso innecesario de medicamentos, centrándose especialmente en la prevención.

Es necesario replantearnos cómo podemos dar respuestas para prevenir los problemas de salud mental, reducir sus consecuencias y evitar también que se vuelvan permanentes. Sin embargo, pocas veces consideramos el papel que los centros educativos pueden tener en el bienestar emocional de sus estudiantes y aún menos cómo podemos coordinar a nivel local para que la salud y la educación trabajen de manera conjunta y organizada.

La propia Ley General de Educación señala que la educación que imparta el Estado debe enfocarse en el desarrollo de resiliencia, educación socioemocional, la promoción de estilos de vida saludables y la educación para la salud.

Y la presente iniciativa busca dotar al sistema educativo de un marco normativo que permita familiarizar a las y los alumnos con la salud mental, promover el autocuidado, identificar factores de riesgo y fortalecer redes de apoyo desde el entorno escolar. Se trata de transitar de un modelo altamente reactivo a uno preventivo y que se actúe antes de que los problemas se agraven. 

Por ello, esta propuesta constituye un paso necesario para armonizar el marco jurídico educativo con las necesidades actuales del país. Abordar la salud mental desde la escuela no es una medida accesoria, sino una responsabilidad del Estado para garantizar el bienestar y el desarrollo integral de las futuras generaciones. Y en este sentido agradecemos a la regidora Indira Ilse Ochoa, quien realizó los aportes para poder partir a realizar la presente iniciativa.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo del 2026.

Atentamente. El Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Herminia Gómez Carrasco. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Buenos días. 

Le solicito permiso, Diputado Presidente, para desde aquí exponer mi iniciativa. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con todo gusto, Diputada.

Adelante. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Gracias. 

Solicito al sistema que, por favor, proyecte el video que ya tienen de antemano.

Diputado Presidente, conforme a los disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos y se inserte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada, se le autoriza la dispensa. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

El 21 de marzo se conmemora el Día mundial del síndrome Down, es una oportunidad para reflexionar sobre la importancia de la inclusión y respeto a las neurodiversidades. 

El síndrome de Down es una afección genética causada por un error en el proceso que replica y luego divide los pares, su cromosoma… de cromosomas durante la división celular, error que lleva a heredar una copia extra total o parcial del cromosoma 21 de uno de los progenitores.

Ese ADN cromosómico extra causa la discapacidad intelectual y las características físicas del síndrome Down, no es una enfermedad, es una condición que puede tener un grado de discapacidad intelectual y a su vez la discapacidad intelectual se caracteriza por limitaciones significativas, tanto en la estructura del pensamiento razonado como en la conducta adaptativa de las personas, como el autocuidado, ir a escuelas o aprender habilidades sociales.

La discapacidad es un concepto en constante evolución que debe entenderse a partir del modelo social reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Esto surge de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras del entorno que impiden su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Bajo este paradigma, la convención reconoce que todas las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica, así como al ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás, lo cual implica el respeto y restricto de su autonomía, voluntad y preferencia. 

Establece que las personas con sindr… establece que las personas con síndrome Down podrán ejercer sus derechos por sí mismas o en su caso a través de sus madres, padres, tutores o representantes legales. 

Esta redacción conserva un sistema de sustitución de la voluntad donde presume la incapacidad de la persona para tomar decisiones. Una narrativa del modelo médico rehabilitador, centrado en la idea de que las personas con discapacidad deben ser objeto de tratamiento o corrección para integrarlas a la sociedad, enfoque que ha sido superado por el modelo social. 

Las personas con síndrome de Down forman parte activa de la sociedad y, con los apoyos adecuados, pueden desarrollarse plenamente en ámbitos educativos, sociales y laborales. Comprender esta condición desde el respeto y la inclusión es fundamental para construir una sociedad más equitativa.

La presente propuesta tiene como finalidad reconocer plenamente la capacidad jurídica de las personas con síndrome Down, garantizando el ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones mediante la incorporación de un sistema de apoyo con respeto su dignidad… perdón, de un sistema de apoyos que respete su dignidad, autonomía e independencia. 

Por lo anterior expuesto, nos permitimos poner a consideración del Pleno el siguiente 

DECRETO:

Artículo uno. Se reforma la fracción XV…

Artículo único. Se reforma la fracción XV del artículo 11 y la fracción III del artículo 12, ambos de la Ley para la atención integral de las personas con síndrome Down en el Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 11. Son derechos de las personas con síndrome Down y de sus familiares de manera enunciativa, más no limitativa, en los términos de las disposiciones aplicables los siguientes artículos… fracciones, de la I a la fracción XIV pasan íntegras, la fracción XV, tomar decisiones con los apoyos que en su caso requieran y designar libremente para la toma de decisiones.

Artículo 12. Tienen la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones del presente ordenamiento. 

Del uno al dos, y vamos al tercero modificado; las madres, padres, quien ejerzan la patria potestad, tutela o guarde… o guarda y custodia, las personas de apoyo y las demás personas que por razones de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado personas con síndrome Down, así como el representante legal en su caso.

TRANSITORIO:

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico.  Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta en los términos en que corresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo de 2026.

ATENTAMENTE. La de la voz, en representación de la bancada de MORENA. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Continúa con el uso de la Tribuna el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Alfredo Chávez, adelante, Diputado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Presidente. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Eh… felicitar a la Diputada Herminia por esta iniciativa, creo que es una gran iniciativa en términos jurídicos eh visibilizar, eh… creo que es urgente que legislemos en esta materia.

Felicitarla por traer a este Congreso ese tipo de iniciativas y que avisar que puede contar con el Grupo Parlamentario del PAN para sacarla adelante y si permite adherirnos a esa iniciativa tan importante que ha leído la Diputada. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Con gusto, Diputado Alfredo Chávez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, compañeros diputados. 

Continúa con el uso de la Tribuna el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Me permito solicitar dispense la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante Diputado, con gusto. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: El norte y el país entero se están asfixiando de centralismo, pero cometieron el peor de los errores, el de no entender que México es mucho norte, que México es mucha patria. El no haber entendido que somos demasiado grandes para caer o someternos; hablan de austeridad y todo lo derrochan, hablan de transparencia y todo lo ocultan, hablan de legalidad y todo lo subordinan, hablan de confianza y todo lo censuran, pero el norte es demasiado grande para caer y su gente es demasiado aguerrida para retroceder sin pelear y aquí estamos levantando la voz en el lugar correcto, en el momento propicio. 

Decimos también que nosotros queremos austeridad porque sabemos que ese es el camino, pero no una austeridad de membrete ideológica y contraproducente, sino una austeridad magna total de ustedes junto con nosotros, como debe ser y como lo hemos pedido. 

Es por eso que bajo este principio de alta gobernanza del ahorro nunca nos opondremos porque queremos un ahorro deseable y exhaustivo, lo que sí hacemos es desconfiar del Leviatán centralista, ya que recientemente desde el Ejecutivo Federal se ha impulsado el mal llamado “Plan B” en la iniciativa de la mal llamada Reforma Electoral, pero en realidad una reforma de carácter administrativo. Y se ha impulsado con una narrativa de austeridad republicana que pretende fijar topes presupuestales a las Entidades Federativas bajo el argumento de que el gasto legislativo local es excesivo. 

Sin embargo, esta propuesta adolece de una profunda asimetría, pretende asfixiar los contrapesos locales mientras blinda los excesos de la política federal.

Por ello, la presente iniciativa propone incorporar un límite máximo equivalente al presupuesto del Congreso de la Unión del 0.13% del gasto neto total aprobado en el presupuesto de egresos de la federación, con el propósito de establecer un parámetro… un parámetro claro, objetivo y verificable que garantice la racionalidad del gasto legislativo en el ámbito federal. 

Este límite no implica una afectación a la función constitucional del Congreso, sino una adecuación necesaria para asegurar que su operación se mantenga dentro de los márgenes razonables y acordes con la realidad política del país y lo más importante, la realidad política de las familias mexicanas y chihuahuenses. 

Este ajuste no es solo administrativo, es una medida de justicia fiscal, permitirá un ahorro inmediato de más de $5,000 millones anuales, $5,000 millones de anuales, más de lo anunciado con el plan B. 

La presente iniciativa propone que este ahorro no se diluya en el gasto corriente del ejecutivo, sino que sea etiquetado de manera obligatoria y directa a los rubros que más urgen a los ciudadanos salud, infraestructura para potenciar la economía, educación para construir un futuro brillante y seguridad que combata al crimen organizado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de 

DECRETO:

Artículo único. Se adiciona a la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un segundo párrafo, para quedar de la siguiente manera: 

En la aprobación de dicho presupuesto, la Cámara de Diputados sujetará las partidas destinadas al Poder Legislativo Federal a un tope máximo que no exceda el 0.13% del monto total del gasto neto aprobado, los ahorros generados por la aplicación de este límite serán etiquetados de manera íntegra y exclusiva para programas de salud, infraestructura pública y mantenimiento carretero sin que puedas… sin que puedan ser reasignados a otros fines. 

TRANSITORIOS:

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Segundo. De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la presente resolución al Honorable Congreso de la Unión para los efectos conducentes.

Dado en el salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo del 2026.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda. 

7.-  PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desarrollo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra a la Diputada Brenda Francisca Ríos.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: En Chihuahua la seguridad no se mide en cifras, se siente con el miedo con el que la gente sale de su casa todos los días, se vive en la falta de patrullaje de las colonias, en las calles donde la gente ya no se siente segura al salir de noche, en las familias que han tenido que cambiar su rutina por la violencia.

Esa, esa es la realidad que viven miles de chihuahuenses, y frente a eso hay algo que indigna muchísimo, mientras la ciudadanía enfrenta la inseguridad, hay funcionarios que cuentan con escoltas pagados por todas y por todos los chihuahuenses. Y la pregunta es inevitable, ¿por qué ellos sí están protegidos y la gente no? En una ciudad con altos índices de violencia y drogadicción no es aceptable que elementos de la policía municipal estén asignados a cuidar funcionarios públicos. Los policías no son asistentes personales, los policías no están para hacerle eh… los mandados a los funcionarios, ni para ir al súper, ni para llevarles a bolear sus botas, están para cuidar a la ciudadanía, porque además, no hay que olvidarlo, los policías se pagan con los impuestos de todas y de todos los chihuahuenses. 

Por eso, desde el Grupo Parlamentario de MORENA estamos presentando este exhorto con total claridad: 

Primero. Que el Ayuntamiento informe cuántos elementos de la policía municipal están asignados como escoltas y bacoj… bajo qué fundamento están contratados. 

Segundo. Que expliquen los criterios para esa asignación y cómo se garantiza que no afecte el patrullaje y la seguridad de nuestras colonias. 

Y tercero. Que se informe si existen servicios de seguridad privada para funcionarios, qué empresas están involucradas y si se utilizan recursos públicos.

Estamos exigiendo transparencia porque cuando hay inseguridad en las calles la prioridad debe de ser muy muy clara, más patrullaje, más presencia policial donde la gente lo necesita y menos privilegios para unos cuantos. 

La seguridad no debe de ser un privilegio, es un derecho y la policía debe estar con y para los ciudadanos y no para los funcionarios públicos.

Y quiero eh… mencionar un dato que me comentan de dentro de las corporaciones, personas que le saben a estos temas, y fíjense nada más quiero comentarles el abuso para que la ciudadanía sepa el tipo, la clase de gobierno que tenemos. Reportan que hay entre 250 y 300 escoltas que cuidan a funcionarios como la Gobernadora, como el Secretario General de Gobierno, entre muchos otros. Y  les quiero decir algo que me dice la ciudadanía y se los va a transmitir porque esta Tribuna y ese lugar, es el lugar de los ciudadanos, sí, y para eso somos diputados, para ser la voz de la gente eh… lo que nos comentan en las calles, los que sí salimos a territorio.

Si quieren traer seguridad, está bien, entendemos que como hacen las cosas tengan miedo, pero yo eh… los invito a que paguen todas todos estos escoltas de sus sueldos. Se los aseguro que si el alcalde que trae 50 escoltas o más, lo sé porque lo he visto, los pagara de su sueldo, yo creo que no los traería, porque yo me imagino, un… pues un policía, alguien que tiene toda esa preparación, pues lo que debe de… de ganar, ¿no? Y… y es justo, solamente que no es justo, que toda esta seguridad que trae la Gobernadora, el Alcalde, los Secretarios u otros funcionarios, pues lo estemos pagando de la bolsa de los chihuahuenses.

Entonces, yo los exhorto a pues a todos los funcionarios a que no acepten y no traigan ningún tipo de escolta, los ciudadanos normales, todos, pues tenemos que eh… aguantar esta inseguridad que ya se le salió de las manos a este Gobierno del Estado. 

Entonces, pues era importante para mí comentar lo que mejum… comenta la gente en la calle. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Con gusto, Diputado Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto a la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente en su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Asimismo, pregunto a quienes están de modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contras Herrera. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

Diputado Ismael Pérez Pavía. 

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: En contra, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Diputado Jaime Torres Amaya.

La C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: En contra. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Diputado José Luis Villalobos García. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Gracias, Diputado.

Diputada Edna Xóchilt Contreras Herrera. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: En contra, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Informo a la Presidencia que se han registrado 16 votos en contra, 11 votos a favor, cero abstenciones.

Gracias, Diputada Secretaria. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se desecha el acuerdo; por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Tiene el uso de la voz la Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias. 

Quiero iniciar eh… dando una bienvenida a las personas que nos acompañan de eh… los grupos de personas con discapacidad, al grupo Inclusión con Dignidad, Rodar sin Límite, A.C., Asociación Mejorando Vidas y la Asociación de Personas con Discapacidad en Chihuahua, A.C., que el día de hoy nos acompañan.

Gracias por estar aquí defendiendo su derecho. 

Le pediría sistema, si me puede ayudar, por favor, con la primera imagen. 

Ahí está.

Hace apenas unos días, la Secretaría de Bienestar del Gobierno de México, por instrucciones de nuestra Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, anunció el proceso de registro para la incorporación a la pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente, mismo que se llevará a cabo del 23 al 29 de marzo del 2026, así como lo muestra la imagen, reafirmando el carácter prioritario de este derecho social y su implementación a nivel nacional. 

Dicho programa, que hay que recalcarlo, ya es un derecho constitucional, otorga un apoyo económico de $3,300 pesos bimestrales y está diseñado para personas con discapacidad permanente de 0 a 64 años, los cuales se entregan de forma directa y mis… y sin intermediarios por medio de la tarjeta del Banco del Bienestar, al fin de apoyar el pleno ejercicio de derechos de las personas con discapacidad permanente, es un programa que reconoce un derecho y que se entrega de manera directa de Tesorería de la Federación a la cuenta bancaria del beneficiario, no pasa por ninguna institución, por ninguna mano ni por ninguna discrecionalidad. 

Con este nuevo periodo de incorporación, el Gobierno de México le da continuidad al derecho de una pensión orientada a elevar los niveles de bienestar de las personas con discapacidad y a revertir condiciones de desigualdad. 

Este programa tiene cobertura universal en los vein… 24 Estados que sí han firmado el convenio con el Gobierno Federal, abriendo la inscripción a personas de 0 a 64 años. Sin embargo, en aquellas Entidades que no han suscrito dicho convenio, entre ellas el Estado de Chihuahua, y lo podemos ver en la parte de abajo de la convocatoria, dice 0 a 29 años en Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Querétaro. Sin embargo, lo decíamos, en aquellas entidades como Chihuahua, el acceso a este derecho se encuentra restringido, limitándose en los hechos a personas de 0 a 29 años. 

En otras palabras, la omisión administrativa del Gobierno Estatal genera un esquema de cobertura desigual y fragmentada y deja a las personas con discapacidad de 30 a 64 años fuera de este derecho. El caso de Chihuahua es lamentable, pues no atiende el modelo constitucional mexicano en materia de derechos sociales, ni su evolución hacia un esquema de jus… justiciabilidad, progresividad y universalidad, particularmente en lo que respecta a los grupos en situación de vulnerabilidad, como lo son las personas con discapacidad de 30 a 64 años.

Debe señalarse que este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua ha conocido previamente de exhortos en el mismo sentido, hemos presentado este exhorto en reiteradas ocasiones, también hemos presentado reservas en los presupuestos del Estado, los cuales o han sido congeladas o han sido votados en contra.

A la fecha, no existe cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo Estatal, lo que configura una persistente omisión administrativa con impacto directo en el goce de Derechos Humanos. En sustitución de la universalidad constitucionalmente exigible, el Gobierno del Estado ha optado por implementar programas de apoyo económico de carácter local, los cuales han presentado limitaciones estructurales, las cuales observamos en las reglas de operación del programa Apoyo personas con discapacidad y le pediría al sistema si nos puede, por favor, compartir la segunda foto. 

Como muestra la presente convocatoria, carece de los siguientes elementos:

Primero. Falta la certeza y la suficiencia. El monto del apoyo económico no es uniforme ni garantizado al depender de un estudio socioeconómico, lo que introduce un margen de discrecionalidad administrativa contrario al principio de desigualdad jurídica.

Ahí en las partes de eh… de la entrega de los apoyos viene las cantidades, pero dice que está sujetas a un estudio socioeconómico, lo cual es discrecionalidad.

Segundo. temporalidad e inexistencia de continuidad. El propio instrumento establece que la participación en el programa no genera derechos adquiridos ni continuidad automática, obligando a las personas beneficiarias a someterse a convocatorias periódicas, pese a que la discapacidad es una condición permanente.

Tercero. Condicionamiento presupuestal. El número de beneficiarios se sujeta a la suficiencia presupuestal, lo que evidencia la ausencia de un enfoque de derechos y la permanencia de un modero… de un modelo asistencialista. 

Pero sobre todo, esta convocatoria no es universal, esta convocatoria es solamente para el municipio de Chihuahua, ¿Y qué pasa con las y los ciudadanos con discapacidad de Ciudad Juárez? ¿Qué pasa con las y los ciudadanos con discapacidad de 30 a 64 años de los otros 66 municipios? Estos elementos fueron expuestos por diversos colectivos de personas con discapacidad en reuniones sostenidas con esta representación legislativa, quienes han señalado que tales medidas resultan insuficientes, regresivas y contrarias a su dignidad, al no garantizar condiciones mínimas de estabilidad y acceso efectivo a los derechos. Resulta indispensable subrayar que la existencia de programas locales de carácter discrecional no exime al estado de su obligación de gara… garantizar derechos reconocidos a nivel constitucional. 

La falta de la firma del convenio de colaboración con la federación no puede ser sustituida por mecanismos parciales, temporales o condicionados, pues ello implica mantener a las personas con discapacidad en un estado de incertidumbre estructural y desigualdad territorial.

En consecuencia, el análisis de la convocatoria referida no solo evidencia diferencias técnicas, sino una problemática de mayor calado, la ausencia de voluntad política para transitar hacia un modelo de garantía plena de los derechos. En este contexto, el presente exhorto se formula precisamente en el marco del actual proceso de registro, que llama el Gobierno Federal y lo hacemos a efecto de evitar que miles de personas con discapacidad de 30 a 64 años en el Estado de Chihuahua queden nuevamente fuera de un derecho que ya se encuentra reconocido y operando de manera universal en la mayoría de las entidades federativas. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que ponemos a consideración del Pleno de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua la siguiente proposición con carácter de punto de 

ACUERDO:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a la titular del Poder Ejecutivo Estatal para que de manera inmediata suscriba el convenio de colaboración con el Gobierno Federal a efecto de garantizar la implementación universal de la pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente en el Estado de Chihuahua, en cumplimiento de las obligaciones constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos. 

Segundo. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo Estatal para que revise y adecúe las reglas de operación del Programa Apoyos a Personas con Discapacidad, a fin de que se ajusten a los principios de universalidad, igualdad y no discriminación, progresividad, seguridad jurídica y continuidad en el acceso a los derechos sociales, evitando esquemas de atención fragmentados, discrecionales o condicionados que resulten incompatibles con la naturaleza permanente de la discapacidad y con el marco constitucional y convencional aplicable. 

TRANSITORIO:

El presente punto de acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para le… la elaboración de la minuta correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo del 2026. 

Compañeras, compañeros diputados, es un tema que hemos planteado como bancada de MORENA de manera reiterada a petición de la ciudadanía más vulnerable, personas con discapacidad, que el próximo… la próxima semana inicia el registro y en el Estado de Chihuahua se estará atendiendo a todas las

personas de 0 a 29 años que tengan una discapacidad. 

Pero, ¿qué pasa con nuestros ciudadanos chihuahuenses de 0 a 64 años que tienen una discapacidad? ¿Les vamos a dar nuevamente la espalda? ¿Les vamos a decir que no hay recurso? Cuando hemos visto que se gastan millones en comunicación con otros rubros.

El día de hoy es momento de estar de lado de quienes más lo necesitan, yo les invito a que no hagamos de este punto un tema que se vaya a la congeladora, el último exhorto lo mandaron a comisión y ahí sigue y planteaba el punto de ser analizado para poder ser integrado en el presupuesto de… que se vio en diciembre y el tema nunca lo tocaron. Hoy sale esta convocatoria y es momento de definirnos de qué lado estamos. 

Yo les invito a votar a favor de este exhorto, a votar a favor de las personas que nos acompañan y de miles que no pueden estar aquí, pero que requieren también este apoyo.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputado Arturo Zubía, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Hacer una moción, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Sí, Presidente. 

Pues eh… en primer lugar, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, estamos convencidos de… de que debe de otorgársele lo que la compañera Diputada hace un momento mencionaba, la universalidad al derecho constitucional. Estamos de acuerdo con… con ese eh precepto, sin lugar a dudas.

Pero más sin embargo eh… yo creo que es un tema de presupuesto, sí, es un tema de presupuesto que sí debe de revisarse junto con la Comisión que le corresponda, que yo creo que es la de Hacienda, verdad, para eh… poder buscar cómo, de qué manera, de dónde jalar en un momento dado el presupuesto. Estamos hablando… estamos hablando de cantidades importantes. 

La Secretaría de Desarrollo Humano tiene un presupuesto por arriba de los 900 millones de pesos para buscar o darles esta oportunidad, que estoy de acuerdo con ello, coincido con lo que ha dicho aquí la compañera, pero eh… más sin embargo, sí se hace necesario llevar a cabo una reasignación de presupuesto en momento dado. 

Es por eso que se ha pedido que… que se revise el tema presupuestal, finalmente, este tema se va a aprobar aquí en el Congreso, la reasignación en un momento dado, es por eso que estamos solicitando que este tema sí se revise en comisiones, verdad, junto con el personal de Hacienda, porque el presupuesto supera, el presupuesto otorgado a la misma Secretaría de Desarrollo Humano, o sea, lo supera, va más allá del presupuesto. 

Insisto, estamos de acuerdo en darle la universalidad a este derecho constitucional, ya está en la Constitución, más sin embargo, sí es un tema presupuestal, es por eso que estamos presentando esta moción, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Zubía, si nos pudiera clarificar exactamente la moción ¿en qué consiste?

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Sí. Que pase a comisión para la revisión presupuestal.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okay. 

Diputada Elizabeth Guzmán. 

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias, Presidente.

Si me… si me permite…

Si me permite, yo nada más quisiera comentar sobre el tema. 

Justamente este mismo argumento fue el que dijeron el año pasado, que era un tema de presupuesto y que requería un análisis presupuestal para ver si eh… podía ser efectivo. 

Yo creo que el tiempo de eso ya fue, compañero Diputado, y en diciembre la hicimos una reserva a este punto y ahí ustedes la votaron en contra, usted y sus compañeros de bancada la votaron en contra.

Entonces, regresar este asunto a la comisión me parece que es un distractor y un tema de no querer asumir una postura clara.

Votemos el día de hoy, sí o no esté exhorto y que el Gobierno del Estado haga el análisis presupuestal que se requiere para que esto sea una realidad y que busque el cómo sí. Se pidieron 3 mil millones de pesos de deuda, pues de ahí puede salir para atender a las personas que más lo necesiten.

¿Qué discusión queremos hacer? Si para votar 3 mil millones de deuda ahí sí hubo tiempo y no necesitaron mayor tiempo de análisis y requieren mayor tiempo de análisis para poderle cumplir a las personas que están aquí y que más lo necesitan.

Yo estoy eh… yo invito a mis compañeros y compañeras de… de este Congreso del Estado a que nos definamos el día de hoy y votemos sí o no este exhorto y que a donde llegue este, exhorto haga el análisis presupuestal y después lo votaremos en este congreso. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

¿Diputada Jael, había levantado la mano? ¿Con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Abonar al sentido de la moción. 

Creo que es muy importante puntualizar que realmente la cantidad de dinero que implica satisfacer este derecho ya constitucional es prácticamente o le significa unos chicles, para la cantidad de dinero que manejan las dependencias estatales y también la cantidad de desvío de recursos que ocurre al interior de estas instituciones. 

Quiero aclarar que el año pasado la Gobernadora del Estado realizó un gasto en promoción por… personalizada de más de 800 millones, lo cual por mucho superó en más de un 400% lo que este Congreso del Estado aprobó.

Entonces, cómo es que somos tan flexibles para el gasto que se genera desde la Gobernadora a partir de una cuestión puramente eh prom… prom… promocional y política, pero somos incapaces de ser inflexibles para los derechos de las personas que ya están plasmados en nuestra Constitución.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

De conformidad con el artículo 127 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, esta Presidencia se encuentra constreñida a someter a votación la moción presentada por el Diputado Zubía, por lo que le pido de la manera más atenta a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Sí, con gusto, Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la moción presentada por el Diputado Zubía, a favor de expresar el sentido de su voto.

Y se abre el sistema de voto electrónico.

También pregunto a quienes están en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor de la moción. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

Ah, ya estás aquí. Gracias. 

Diputado Ismael Pérez Pavía, 

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor de la moción, por favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Diputado Jaime Torres Amaya, 

La C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: A  favor de la moción. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor de la moción, Diputada. 

Gracias.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Se cierra el sistema de voto electrónico.

Se han registrado 16 votos a favor, 14 en contra de la moción [y una abstención].
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Esta Presidencia informa que se desecha la moción.

Por lo que procederemos a someter a la consideración de ustedes el punto de acuerdo presentado por la Diputada Elizabeth Guzmán Argueta. 

Por lo que le pido a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: di… dipu… Perdón, Diputado, secretario.

Diputada Magdalena Rentería. 

Ah, okay, perfecto. 

Disculpe, mi Diputado Secretario. 

Va a hacer uso de la Tribuna la Diputada Magdalena Rentería con un voto particular. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Mi voto a favor del exhorto de la Diputada Elizabeth Guzmán y sostengo que es lo humanamente más correcto para cualquier persona legisladora presente.

El dolor de los hombres es la única cosa objetiva, clara, evidente y constante, y no al dolor que viene de Dios, sino al dolor que viene de una fuente inevitable, sino el dolor que a… unos humanos causamos a otros humanos. El dolor que origina nuestra voluntad o nuestra ineficiencia para hacer una nueva y mejor organización de las cosas humanas.

Y por esta primera razón podemos adoptar el dolor como criterio provisional de vereda, la lucha contra el dolor como campo de trabajo y discusión. La necedad y ocurrencia del Gobierno de la Gobernadora María Eugenia Campos Galván, ha provocado dolor por nacido de la ineficiencia para ser una mejor organización de las cosas humanas. Pero, ¿cómo podría el gobierno del estado ser sensible con las personas con discapacidad, con casas de 30 millones de pesos con láminas de oro en su baño, con funcionarios estatales que hacen comentarios machistas y niegan el problema del transporte público en Ciudad Juárez? Un Gobierno Estatal dirigido por personas indiferentes al dolor del pueblo. Por algo ya se van. 

Pero aún tienen oportunidad, diputadas y diputados del PAN, de votar este exhorto, aún pueden poner a la persona humana en el centro del quehacer político. Estoy apelando a que aún con toda la profesionalización política que tienen o que dicen tener, en lo más profundo de sus conciencias hay solidaridad.

Pudiera volver a citar el artículo primero de la Constitución Federal, pudiera volver a mostrar como ya hemos hecho en MORENA aquí en este Pleno, que económicamente es posible la pensión universal para personas con discapacidad, incluso recortando de gastos super exagerados, por ejemplo, el gasto obsceno en comunicación social más de 2 mil millones de pesos en pago a medios. No hay excusa presupuestal para no firmar el convenio con la federación. 

Reitero, yo sé que por consigna y defender la decisión del Gobierno del Estado, ustedes tienen que soportar y votar en contra este punto de acuerdo, pero, con el perdón de la expresión, no sean inhumanos. Las personas con discapacidad permanente son quienes más tienen necesidad.

A su misma Gobernadora se le llenaba la boca y hasta en artículos de periódico ponía que había que evitar el dolor evitable; aquí es cuando se demuestra si tienen convicciones o son pura palabrería. 

Luego tienen su programa Apoyo a personas con discapacidad y no tienen ni el valor de hacerlo universal y usan la excusa de disponibilidad gubernamental, por favor, tienen gastos inútiles como la Torre Centinela, somos de los primeros lugares en homicidios, de nada nos ha servido esos más de 4 mil millones de en la construcción de ese edificio, que un día se le caen una cosa y otro día se le cae otra cosa.

Aquí en este Pleno ya los hemos barrido en la discusión técnica en cuanto a por qué firmar el convenio con la Federación, por eso, nuevamente apelo a que les quede algo de convicción sobre la justicia social y se sumen al lado correcto de la historia, que es: “Por el bien de todos, primero los pobres”.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputado Alfredo Chávez. Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Con su permiso, Presidente. 

Muy buenas tardes a todos y a todas. 

En primer lugar, eh… decirles que vamos a votar a favor el exhorto, porque entendemos, como Acción Nacional la sensibilidad del tema. En este Estado, el 15% de las familias tenemos, y digo tenemos, un familiar con alguna discapacidad, lo que a mí no me parece, es que se quiera politizar y se quiere dar información falsa y se acuse a la Gobernadora. 

Yo…  yo quisiera preguntarles a los compañeros de MORENA que si el dinero que enviaron a Cuba, ¿por qué no lo mandaron a esto? ¿Por qué no mandaron el dinero de Cuba a un fidecomiso a las cuentas para ayudar a los chihuahuenses? ¿Por qué los hijos de Andrés Manuel, mientras los chihuahuenses… mientras los chihuahuenses exigen… exigen medicinas en el IMSS, los hijos de López Obrador siguen quedándose en hoteles de lujo. 

Yo no sé si estos temas los quieran venir a traer a la mesa. 

Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Por favor. 

A ver, miren, hay que hacer un llamado al orden, de conformidad con el artículo 130 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, hago un llamado público a conservar el mayor respeto y compostura, no tomar parte en las discusiones y no realizar manifestaciones verbales ofensivas, quien perturbe el orden de manera reiterada del… van a tener que ser expulsados del Salón de Sesiones, por favor, ahí dejen continuar al orador. 

No. Miren, si no van a dejar al Diputado exponer su tema, pues vamos a tener que proceder como lo acabo de comentar, vamos a mantener la calma y mantener el orden, por favor.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Yo quisiera que me escucharan, a lo mejor no estamos de acuerdo, pero nos podemos escuchar. Y yo les puedo asegurar que tanto los compañeros de MORENA como el PRI, como MC, el PAN, queremos que a todo el mundo le vaya bien, pero vamos a partir de cosas reales. 

Yo les pregunto, compañeros de MORENA, si el IMSS está bien, si la gente no batalla en los medicamentos. Yo les pregunto si el concierto de Shakira, que regaló la Presidenta de la República, ayuda a Chihuahua. Y yo les pregunto, compañeros de MORENA, ¿cuánto ha dejado de mandar el Gobierno Federal a los chihuahuenses en materia carretera? Yo quiero decirles a los compañeros, a los invitados, que la gran bolsa de dinero, amigos y amigas, la tiene el Gobierno Federal y luego los gobiernos estatales y luego los gobiernos municipales.

Y ahorita aquí nuestra compañera, a la cual respeto, en efecto, pone una lámina donde el Gobierno Municipal de Chihuahua le entra al quite, pero lo que no dijeron, fue que los gobiernos municipales de MORENA sí tenían o tienen, porque no lo tienen, políticas públicas para ayudar en estos casos, les doy el caso de Cruz Pérez Cuellar, en Juárez. 

Entonces, claro que queremos firmar el convenio, pero con orden, con orden administrativo, con pasos, con padrones públicos, por supuesto que lo queremos ayudar. Si los derechos no son de ustedes, los de MORENA o los del PAN o los del PRI, son derechos que sí han consagrado en la Constitución y que a mí me da gusto que estén en la Constitución y es más, deberíamos ir más allá y consagrarlos en nuestra Constitución, pero les digo una cosa, compañeros y compañeras, el dinero no se crea por decreto, hoy el dinero de Chihuahua no se crea por decreto. 

Criticaban la deuda y yo digo, realmente, compañeros y compañeras, ¿quieren hablar de deuda? La deuda que contrajo la reestructuración es para infraestructura; la deuda que ustedes firmaron, sus diputados federales, es para pagar impuestos. ¿Saben cuánto endeudaron a este país? Un billón de pesos… un billón de pesos, cómo nos haría falta en Chihuahua para darle becas a la gente, a los niños, a las personas con discapacidad y a todo el mundo.

No queremos endosar, no que… a diferencia de los gobiernos de MORENA, y hablo de los gobiernos, no de los diputados, que le echan la culpa a los demás gobiernos. Nosotros asumimos responsabilidades. Nosotros sí asumimos la responsabilidad pública. No la hacemos y no pateamos el bote y no estamos hablando atrasito, por eso vamos a votar que sí. 

Pero, ¿qué queremos? Pues queremos que el Gobierno Federal ponga su parte equitativamente a como nosotros mandamos a la Federación dinero.

O les pregunto a los compañeros que nos acompañan: ¿De veras el IMSS está muy bien? ¿O el ISSSTE? ¿Saben qué? Yo he reflexionado mucho en estos días. Ojalá y que la 4T nos cumpla el hospital del IMSS, que no tenemos fecha todavía; ojalá y nos cumpla la 4T, el hospital del ISSSTE, que se está cayendo a pedazos; ojalá y nos cumpla hoy el Gobierno Federal le cumpla a los agricultores con los apoyos al campo que quitaron.

Entonces, no se puede venir aquí a hablar de que nosotros somos los buenos, los que ponemos derechos en la Constitución y ustedes los malos, cuando quitan programas como estancias infantiles, como quitan programas en todos los sentidos en el campo y ahora sí vienen a exigirle al Gobierno del Estado que arregle la plana, pues claro que no.

Nosotros vamos a ser responsables. Vamos a votar este exhorto a favor, porque es un derecho, no de nosotros los diputados, es un derecho de la gente.

Y porque vuelvo a insistir, y ahí les ve un dato, yo sé que algunos critican a la Gobernadora, pero son los datos del Gobierno Federal, no son míos, en el combate a la pobreza hemos avanzado en Chihuahua, cuando yo digo hemos avanzado no significa que el problema está resuelto y déjenme les digo por qué, porque gobiernos van, gobiernos vienen y la gente en Chihuahua, en la sierra, sigue en pobreza extrema y eso lo aceptamos y en eso estamos trabajando y no le tiramos la pelota a los demás gobiernos, pero cada gobierno tiene que tener una responsabilidad, compañeros y compañeras.

Hoy el Gobierno Municipal de Chihuahua asume parte de la responsabilidad que no le toca, pero que es un gobierno humanista, sensible que le mete dinero a la gente ¿saben por qué? Porque… porue la ciudad tiene que ser mucho más equitativa y mucho más cercana. 

Y lo pa… lo mismo pasa en Gobierno del Estado, ustedes saben el desorden de la corrupción que vivimos con Duarte, ustedes saben del desfalco que hubo en ese gobierno y ustedes saben que Javier Corral, hoy en MORENA, no hizo nada.

Y lo que estamos hablando… y lo que estamos hablando es que hoy dicen que las finanzas del Estado están mal y perdónenme, pero es que las finanzas hoy del Estado de Chihuahua ahí van, ¿hemos llegado a la meta? No, pero hoy tenemos más dinero para invertir en infraestructura ¿Saben qué infraestructura? La que no se ve… la que no se ve, la infraestructura que tiene que ver con darle dignidad a las personas como es el agua y el alcantarillado. 

Les voy a dar un dato, compañeros y compañeras, les voy a dar un dato, le… déjenme les doy un dato, miren, Chihuahua, la capital, tenía más o menos, porque yo sé que no les cae bien Maru, no tiene por qué caerles bien, pero tienen que aceptar los datos y no son otros datos, son los datos del Gobierno Federal. Chihuahua ha avanzado, hablo de la capital, en el combate a la pobreza extrema y ese es un tema que no se puede eliminar de un plumazo. ¿Y por qué se ha avanzado? Pues porque Chihuahua tiene gobiernos realmente humanistas que prefieren darle a la gente obras con sentido y con dignidad. 

Vamos a apoyar este exhorto, porque entendemos… entendemos que es una obligación constitucional, pero yo vuelvo a preguntar, un decreto no hace dinero, un decreto no se construye o las políticas públicas no se construyen por solo decirlas, las tenemos que construir en conjunto y en los presupuestos.

Yo tengo la claridad de que esta política pública es buena, y lo vuelvo a decir, es buena porque la gente lo merece, pero ustedes no me pueden negar que muchos que están aquí tienen IMSS y que no los atienden y no me puede negar que MediChihuahua es el único programa estatal en todo México que sirve para los que no tienen IMSS.

Y déjenme les digo algo… déjenme les digo algo, yo soy Diputado electo por el Distrito XVIII y ¿saben qué es lo más triste? A mí me gustaría que tuviéramos el sistema de salud de Dinamarca, pero no lo tenemos, amigos y amigas, hoy no lo tenemos. Hoy tenemos un sistema de salud colapsado y un sistema de salud que la gente se queja, por eso vamos a votar este exhorto a favor. 

¿Y por qué lo queríamos mandar a comisión? Pues porque es la Comisión de Hacienda que asigna los presupuestos, no la Gobernadora, aquí se le pueden modificar.

Y yo les adelanto una cosa, tenemos que tomar este tema con mucha seriedad, porque voy a decir una realidad, este tema lo tenemos que abordar antes de acabar este gobierno, tiene que ser una prioridad, eso es cierto, pero lo que también es cierto es que las finanzas del Estado han venido mejorando y hoy muy probablemente estemos en condiciones de firmar estos convenios y otros, porque como les digo, el dinero no se hace por decreto, el dinero se hace cuando el gobierno administra bien los impuestos de la gente… cuando el gobierno, yo estoy de acuerdo que… que cobran impuestos excesivos, pregúntele a los agricultores que pagan diésel carísimo por culpa del Gobierno Federal. 

Ahí están los gobiernos de MORENA que cobran muchos impuestos excesivos como el IEPS en gasolina, como el ISR de 35%, y ¿saben qué vemos de esos impuestos que se van a la Federación? Nada. No vemos ni un impuesto federal en carreteras ni en hospitales.

Pero, ¿saben qué? A diferencia de los gobiernos de MORENA que siguen culpando al pasado, nosotros sí le entramos a los temas. Nosotros creamos MediChihuahua, se hizo porque se está colapsando el sistema.

Vamos a favor de este exhorto, con el ánimo de construir esta posibilidad y con el ánimo de poderla construir real, sin choro político, sin ideologías, sin partidismos, con la necesidad que tiene la gente de Chihuahua.

Yo quiero dejarles esta última reflexión, ojalá y podamos llevar a un buen acuerdo en este Congreso y que con esta ánimo de exigencia que es válido porque en toda democracia hay que exigir a los gobiernos, yo soy un convencido de eso, los ciudadanos tienen que exigir al gobierno, ¿sí o no? Entonces exijamos igual el IMSS, entonces exijamos igual las carreteras para Chihuahua, entonces unámonos como chihuahuenses y exijamos lo que a Chihuahua le corresponde.

Es cuanto, Presidente. 

Muchas gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

De nueva cuenta, les pido, compañeros, compañeros, miren, de nueva cuenta les pido, por favor mantener el orden, mantener la calma, poder continuar con la sesión, yo creo que eso es lo más sano, aquí todos ustedes saben que podemos no estar de acuerdo en algunas cosas, pero yo creo que el respeto no se puede perder.

Les agradecería, por favor, mantener el respeto a todos y a cada uno de ustedes. 

Muchas gracias. 

No habiendo otra participación, procederemos a la votación del… adelante.

¿La enlisto a debate, Diputada Lety?

Adelante.

Entonces, aquí hacemos la lista.

Pásele dipu… ¿mandé? pásele, Diputada Lety. 

Es voto razonado.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Vaya, finalmente, pues al menos están comentando que van a votar a favor, eso es… eso es ya un pequeño… un pequeño avance.

Yo nada más para comentar que, efectivamente, los impuestos de las personas, de las y los ciudadanos eh mexicanos, mexicanas, obviamente son quienes financian todas las políticas públicas que puedan implementar tanto el Gobierno Federal como los gobiernos locales, pero hay diferencias, porque las politipa… políticas públicas tienen una directriz de acuerdo a quien gobierna, o sea, para unos gobiernos es importante o es fundamental ser un gobierno que a… que resuelva… que resuelva las… las… las problemo… problemáticas importantes y primarias de sus ciudadanos y hay otros gobiernos que no, que solamente se dedican a pues a dilapidar y a enriquecerse ¿no? de la noche a la mañana ¿verdad?, con estas casas doradas, etcétera, ¿no?. 

Quiero decirle, y luego comenta el Diputado, porque lo tengo que decir, que no le dan nada a Chihuahua, que no el… el Estado de Chihuahua no recibe absolutamente nada de la federación. Bueno, si alrededor de 20 mil millones de pesos es nada, que eso se destina desde que entró el licenciado Andrés Manuel López Obrador al Estado de Chihuahua en programas de bienestar, pues entonces no sé qué es, 20 mil millones de pesos.

Miren, así nada más haciendo datos rápidos y cálculos muy rápidos y muy fáciles de hacer, se necesitan alrededor de 600 millones de pesos para completar el… el apoyo que ya es un derecho constitucional a… a las personas con discapacidad en el Estado de Chihuahua y que sea universal de cero en adelante, alrededor de 600 millones de pesos ¿saben cuánto representan… representan esos 600 millones para el presupuesto del Estado de Chihuahua? el 0.5%... 0.5% de todo el presupuesto que tienen más los 3 mil millones y eso que no integré en este cálculo los 3 mil millones de pesos que se tienen. 

Y luego dicen, no es que, si nos endeudamos pero es para… para infraestructura pública, ¿cuál? Nosotros dijimos, bueno, pues al menos etiqueten dónde se va a gas… dónde se van a gastar 3 mil millones de pesos, pues ni eso… pues ni eso. 

Entonces, es muy fácil venir aquí y decir que no se apoya Chihuahua. No. Sí se apoya a Chihuahua. Y luego dicen el sistema médico, bueno, pues ustedes quisieron que así estuviera el sistema médico y está como el Estado lo permite así… estar, desmantelado, en donde todo… muchos de los… de los medicamentos y todo esto se compran a una… a un precio que es tres veces mayor que el precio comercial.

Entonces, todo eso pues no… no… no funciona para el Estado de Chihuahua, entonces, aquí también ¿por qué no firman también la federalización del sistema de salud? y así podemos ir avanzando en ir resolviendo que no se… no se levanta de las cenizas el sistema de salud de como lo dejaron ustedes de la noche a la mañana, hay que seguir trabajando, hay que preparar recurso humano, médicas, enfermeros, doctores, especialistas que no se tenían y que ahora se están preparando y que cada vez hay más y es por eso que el sistema de salud se está reconstruyendo nuevamente. 

Entonces, bueno, no se puede venir aquí a decir cosas y no esperar que uno no… no venga y con datos en la mano, pues puedes cuestionarlo. Sin embargo, pues pienso que si votan esto a favor ya es un avance. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Continúa en el uso de la Tribuna la Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Yo quiero hacer una precisión que sirva para las demás intervenciones, inclusive en lo que resta de esta Legislatura. 

Cuando todos los políticos que tenemos un alto encargo de representar a los ciudadanos, seamos diputados, senadores o la gobernadora, juramentamos hacer cumplir la Constitución y las leyes que de esta emanen y de no hacerlo así, que la sociedad o la patria nos lo demanden.

La más clara expresión de esa demanda ciudadana es esta que están ustedes viendo ahorita, es al pueblo, a la comunidad, a la sociedad o como quieran llamarle, gritando, protestando, exigiendo que cumplamos ese compromiso y dejen de estar diciendo que la manifestación social o el pueblo, el legítimo reclamo a sus derechos es politizar, porque eso es una excusa al no cumplimiento de lo que protestamos cuando fuimos electos.

Además, una falta de respeto, porque si los políticos pensaban que el que la patria nos lo demande implicaba que la señora patria fuera elegantemente a nuestras oficinas con un oficio a notificarnos por escrito que no estamos cumpliendo nuestro compromiso, pues no, eso es una caricatura. Que la patria nos demande es eso, el pueblo unido y manifestándose aquí en las calles o donde necesite y nosotros como políticos, tenemos no solamente que aceptarlo, tenemos que entenderlo y si no queremos que la patria nos lo demande, hagamos lo que nos corresponde hacer. 

Completamente de acuerdo.

Hablan de que el dinero de Cuba se hubiera mandado a este programa o… miren, mejor no se metan, no se metan en camisa once varas, no se metan en camisa de once varas, de que ¿qué dinero se debió haber mandado este programa?

Este gobierno, que encabeza la maestra María Eugenia Campos, lleva en 5 años ejercido el más grande presupuesto que ha habido en la historia de este Estado, 480 mil millones de pesos, es casi medio billón… medio billón de pesos para un Estado que tiene 3,700 mil habitantes y eso no les dice la cantidad abismal de recursos económicos que ha manejado nada más este gobierno y no para sostener el bienestar de un Estado que tiene 20 millones como la ciudad de México, no tiene ni 4 millones y ni para eso les alcanzó porque les quedan 19 meses. 

¿En dónde quedó el bienestar de estos chihuahuenses? ¿No les alcanzó casi medio billón de pesos que ejercieron a discrecionalidad con las más mínimas auditorías y la más mínima responsabilidad administrativa? Entonces que vengan a señalar que lo de Cuba, ¡por Dios!

Pero la responsabilidad de las personas con discapacidad, de la educación de los niños, de los adultos mayores, al margen de lo que el Gobierno Federal haga, es responsabilidad de la gobernadora o del gobernador en turno porque México no es un imperio donde toda la responsabilidad recae en un único monarca, es una República federada que tiene gobernantes y esos gobernantes son responsables del territorio que gobiernan. 

Entonces, el querer decir que la responsabilidad es del Gobierno Federal y que quieren un padrón transparente. No. Enfóquense en lo que a ustedes les corresponde resolver, simple. 

No les ha importado en realidad ni la discapacidad, ni el hambre en la sierra, ni las escuelas, ni la seguridad y venir a decir ahorita que van a votar este exhorto porque están conscientes de la importancia de la discapacidad, es una mentira, es una excusa, porque ya no lo hicieron en 5 años y no apoyar a un sector tan vulnerable, pero que además es pequeño en función de la población, no es una decisión política, es una decisión moral y profundamente equivocada.

No lo hicieron en 5 años, el presupuesto del ‘25 está ya etiquetado. ¿ lo van a hacer en el ‘26 para que aplique 7 meses… 8 meses? No, señores, desafortunadamente ese humanismo político que tienen en sus principios y en su doctrina como partido en este sexenio no les alcanzó.

Pero si dicen que México no tiene la salud que tiene Dinamarca, bueno, pero ustedes sí pudieron haberle dado a Chihuahua un sistema de salud como Suiza con medio billón de pesos o pudieron haberle dado a Chihuahua una mejor… un mejor nivel de educación a los jóvenes o le pudieron haber dado un nivel de vida mejor a chihuahuenses, olvídese de lo que la federación no hizo porque las… la patria los va a recordar y a demandar por lo que ustedes hicieron como gobierno estatal. 

Finalmente, qué bueno que votan el exhorto, en la práctica es poco útil, pero bueno, eso tendrán que decírselo ustedes a la comunidad porque con medio billón de pesos de libre disposición nunca los voltearon a ver.

Y sí, que la patria se los demande. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo más participaciones, procederemos a la votación por la que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente en su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Asimismo, pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor, por favor. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Diputado Jaime Torres Amaya.

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias.

Diputado José Luis Villalobos García. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Informo a la Presidencia que se han registrado 26 votos a favor, cero en contra. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Se concede el uso de la voz al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Agradezco al grupo de maestras y maestros que respaldan esta proposición que hoy presentamos y viene a ser un acto de justicia para todas y todos los docentes estatales. 

Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 75, fracción XVII; y 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, le solicito dispensa para prescindir de la lectura completa de la presente iniciativa, en el entendido de que su contenido se inserte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Adelante. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Los suscritos, Roberto Arturo Medina Aguirre, Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez y José Luis Villalobos García en nuestro carácter de diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 169 y 174 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los artículos 2, fracción IX; 75, 76, fracción V; y 102, fracción II del Reglamento Interior y Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, y demás relativos, acudo ante esta Honorable Asamblea Legislativa a someter a consideración la presente proposición con carácter de punto de acuerdo por la que se exho… exhorta al Poder Ejecutivo Estatal a reconocer la Clave L, ó plaza del tiempo completo mixto como una plaza docente y garantizar el respeto a los derechos adquiridos del magisterio estatal; así como a la sec… a la Secretaría de Educación Pública a efecto de que emita un estudio y opinión técnica sobre la compati… compatibilidad de la Clave L, Clave L Plus con el marco jurídico federal, para construir una solución institucional con certeza jurídica, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Las maestras y los maestros constituyen uno de los pilares fundamentales para el desarrollo social, cultural y económico de cualquier sociedad. Su labor diaria en las aulas representa no solamente la transmisión de conocimientos, sino también la formación de ciudadanos comprometidos con su comunidad y con el futuro del país. Por ello, resulta indispensable que el Estado garantice condiciones laborales dignas, respeto pleno a los derechos adquiridos y certeza jurídica en el reconocimiento de las categorías profesionales que derivan de su preparación y trayectoria docente.

En el Estado… en el Estado de Chihuahua, durante varios años operó un mecanismo institucional que reconocía la profeni… la profesionalización del magisterio estatal mediante la denominada Clave L, posteriormente evolucionada como Clave L Plus, misma que no constituía un bono dis… discrecional ni un estímulo extraordinario otorgado de manera unilateral, sino que correspondía a una categoría laboral reconocida en instrumentos oficiales de Gobierno del Estado, derivada del denominado Esquema de Educación Básica para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado de Chihuahua.

Este esquema permitía que docentes que contaban con formación profesional, particularmente con licenciatura cursada en la Universidad Pedagógica Nacional, pudieran acceder a una plaza con remuneración homologada a la de educación superior, siempre y cuando cumplieran con determinados requisitos establecidos en el documento de formalización correspondiente, tales como la acreditación de su preparación académica, trayectoria laboral y antigüedad en el servicio educativo.

No obstante lo anterior, a partir de la entrada en vigor de la reforma educativa impulsada en el año 2013 y de la promulgación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, hoy derogada, el Gobierno del Estado determinó suspender la aplicación de este esquema, a partir del 31 de mayo de 2015, argumentando que la denominada Clave L debía interpretarse como una promoción horizontal y que, derivado del proceso de centralización federal del sistema educativo, las promociones de carácter local habían quedado sin efecto. Asimismo, se sostuvo que continuar aplicando este esquema generari… podría generar responsabilidades administrativas conforme al nuevo marco jurídico.

Sin embargo, diversas maestras y maestros afectados han señalado de manera consistente que dicha interpretación resulta incorrecta, toda vez que la Clave L no constituía una promoción nueva o discrecional, sino una plaza previamente reconocida en acuerdos institucionales y documentos oficiales del propio Gobierno del Estado, por lo que su eliminación implicó en los hechos la supresión de un derecho previamente consolidado.

En este contexto, resulta pertinente recordar que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece con toda claridad el principio de irretroactividad de la ley en perjuicio de persona alguna, principio que constituye una garantía fundamental del Estado de Derecho y que protege precisamente los derechos adquiridos frente a cambios posteriores en la legislación.

Esta situación ha generado un escenario prolongado de incertidumbre jurídica para cientos de maestras y maestros del sistema estatal, quienes durante años han tenido que recurrir a procesos legales para reclamar un derecho que, desde su perspectiva, se encontraba previamente reconocido en la normatividad administrativa vigente al momento en que incumplieron con los requisitos establecidos.

Frente a este contexto, resulta necesario que el Estado asuma una postura institucional orientada a privilegiar el diálogo, la conciliación y la justicia laboral, evitando que un conflicto que podría resolverse mediante mecanismos administrativos y de concertación continúe prolongándose en los Tribunales con el co… consecuente desgaste institucional, jurídico y humano.

Por lo anteriormente expuesto es que someto a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto con carácter de

ACUERDO:

Primero.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Educación y Deporte de Chihuahua y la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, a fin de que se realice una revisión jurídica, administrativa y presupuestal del esquema denominado Clave L, Clave L Plus o plaza de tiempo completo mixto, a efecto de reconocerla como una categoría laboral previamente establecida y garantizar el respeto a los derechos adquiridos de las maestras y los maestros del sistema educativo estatal.

Segundo.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo para que establezca mesas de trabajo y mecanismos de conciliación con representantes del magisterio estatal y de las organizaciones sindicales correspondientes en el propósito de encontrar soluciones jurídicas y administrativas que permitan resolver los casos pendientes relacionados con la Clave L, Clave L Plus o plaza de tiempo completo mixto, evitando la prolongación innecesaria de litigios.

Tercero.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública a fin de que realice un estudio y emita una opinión técnica respecto de la compatibilidad del esquema denominado Clave L, Clave L Plus o plaza de tiempo completo mixto con el marco jurídico federal vigente, a efecto de contribuir a la construcción de una solución institucional que garantice certeza jurídica y respeto a los derechos laborales del magisterio estatal.

Económico.- Aprobado que sea, remítase copia de la presente a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo en los términos que correspondan.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 19 días del mes de marzo del año 2026.

Atentamente. Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Muchas gracias, Diputado. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito de la manera más atenta a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.: Diputado Ismael Pérez Pavía. 

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.: Diputado Jaime Torres Amaya.

Diputado José Luis Villalobos.

Diputado Jaime Torres Amaya, no escuchamos su votación. 

Si vi su cámara, pero no su votación… no escuchamos su votación. 

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: A favor de… de… a favor. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Segunda Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado. 

Diputado José Luis Villalobos García. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Informo la Presidencia que se han manifestado 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Tiene el uso de la Tribuna la Diputada María Antonieta Pérez Reyes. 

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente. 

Diputados, diputadas, amigos todos. 

En la vida, como en la política, todo tiene su tiempo y es de sabios saber reconocer esos tiempos. En política hay tiempos de campaña, tiempos de debate, tiempos de confrontación ideológica, hay tiempos de reportar informes, pero también hay tiempos de verdad, tiempos de enfrentar realidad y tiempos de madurez política. 

Este exhorto apela a esa madurez política que esta Legislatura debe de demostrarle a la ciudadanía que nos puso en este honroso lugar de representación.

Quiero que reconozcamos, los invito a que reconozcamos la complejidad en la que se ha convertido el transporte público a Ciudad Juárez. Hoy, nada más por hablar el día de hoy, casi 300 mil ciudadanos, estudiantes, adultos mayores, hombres, mujeres trabajadoras, tuvieron que levantarse a las 4 de la mañana, caminar por lo menos media hora para llegar al punto del camión que lo iba a trasladar para estar a las 5 de la mañana y esperar, a partir de que suben ese camión y llegar a la ruta troncal, 2 horas de camino, 8 horas de trabajo y 2 horas de regreso para llegar a sus hogares. 

Hoy casi 300 mil personas en Juárez invirtieron al menos 14 horas entre trabajo y traslado, 14 horas de 24. ¿En dónde quedó su tiempo para convivir con su familia? ¿En dónde quedó ese tiempo para cuidar de sus hijos e hijas? ¿En dónde quedó ese tiempo para ese razonable y necesario descanso emocional, físico y espiritual? No hay. Simple y sencillamente, en Ciudad Juárez ese tiempo es un lujo que la gran mayoría de los ciudadanos no se pueden dar. 

Tenemos que reconocer el colapso progresivo del sistema de transporte, un colapso que se agudizó en los últimos 10 años, porque en el 2015, 2016 andaban circulando en Ciudad Juárez 2,500 camiones chatarras en malas condiciones, la mayoría de ellos de manera ilegal o sin concesiones en regla, pero eran 2,500 camiones movilizando a más de 300 mil ciu… personas en Ciudad Juárez. Hoy… hoy según datos del IMIP y del mismo Gobierno del Estado, entre las rutas troncales y las alimentadoras andan circulando 441 camiones. 

No hay que ser experto en matemáticas, 2,500 camiones en 2015 y 2026 con 441 camiones es un colapso en el transporte público. Nadie puede asegurar que 441 camiones actuales es ma… mayor a 2,500 camiones de 2015. 

Pero, esto no tiene que ver con… con responsables, no tiene que ver con partidos, porque, si me permiten el sistema de transporte en Ciudad Juárez ha sido un fracaso desde siempre… desde siempre, se agudizó cuando la maquiladora llegó, pero la realidad es que estos números son fríos y nos dicen la verdad de la situación en Ciudad Juárez. 

Una disculpa, se me cerró la garganta y pospongo la presentación del tema. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se instruye la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas y las envíe a las instancias competentes. 

8.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el 24 de marzo a las once horas en el Recinto Oficial de Poder Legislativo con el propósito de llevar a cabo la sesión Ordinaria.

Siendo las… la una, perdón, las trece horas con cincuenta y dos minutos del día que se actúa, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia.

Que tengan un excelente día cada uno de ustedes.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, 


que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual, 


el día 19 de marzo del 2026
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